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Plazo de recepción de antecedentes 28 de febrero 2025

• PROFESOR/A DE LENGUAJE PARA ESTABLECIMIENTOS RURALES 
   Y URBANOS
• PROFESOR/A DE INGLÉS PARA ESTABLECIMIENTOS RURALES 
   Y URBANOS
• PROFESOR/A DE HISTORIA PARA ESTABLECIMIENTOS RURALES 
   Y URBANOS 
• PROFESOR/A DE CIENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS RURALES 
   Y URBANOS
• PROFESOR/A DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA ESTABLECIMIENTOS   
   RURALES Y URBANOS
• PROFESOR/A DE EDUCACIÓN DIFERENCIAL PARA ESTABLECIMIENTO  
   RURALES Y URBANOS
• PROFESOR/A DE RELIGIÓN CATÓLICA Y EVANGÉLICA 
   PARA ESTABLECIMIENTOS RURALES Y URBANOS

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y EDUCACIÓN
MUNICIPAL PARA COMPLETAR DOTACIÓN DOCENTE

SE REQUIERE:

Sernac presenta 
demanda colectiva 
contra CGE por cortes 
durante el invierno

interrupciones entre valparaíso y la araucanía 

Con esta acción judicial se busca que la empresa indemnice a los 
consumidores afectados y se garantice que este tipo de situaciones no 
se vuelvan a repetir.
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E
l Servicio Nacional del 
Consumidor (Sernac) 
interpuso en el 9° Juzgado 
Civil de Santiago, una 
demanda colectiva en 

contra de la Compañía General de 
Electricidad S.A. (CGE) por la masiva 
interrupción del servicio eléctrico 
que afectó a más de 881.965 clientes 
en diversas regiones del país, entre 
el 1 y el 16 de agosto de 2024.

Con esta acción se buscarán com-
pensaciones justas para las familias 
afectadas de las regiones de Valparaí-
so, Metropolitana, O’Higgins, Maule, 
Ñuble, Biobío y La Araucanía, además 
de la aplicación de las sanciones que 
correspondan.

Según denunció el organismo, tras 
las fallas en el suministro eléctrico con 
cortes prolongados, intermitencias, 
alzas y bajas de voltaje, se produjeron 
diversos inconvenientes en la vida 
diaria de millones de personas, así 
como una grave falta de información 
oportuna y clara para los hogares 
afectados. Sólo como referencia, por 
este período, se registraron más de 
4.600 reclamos en Sernac contra la 
empresa, entre quejas por pérdida 
de alimentos y medicamentos, falta 

de comunicación de la empresa o 
quema de artefactos.

“A pesar de las declaraciones 
públicas realizadas por CGE, en las 
que aseguraron que se harían res-
ponsables de la pérdida de alimentos, 
medicamentos y electrodomésticos 
dañados, hasta la fecha no se ha 
constatado una respuesta efectiva 
que compense a los consumidores 
por los perjuicios sufridos”, afirmó 
el Sernac.

Paralelamente, la Superintenden-
cia de Electricidad y Combustibles 
(SEC) formuló cargos contra la 
compañía por haber superado los 
tiempos máximos de reposición del 
suministro, afectando a clientes de 
todo el territorio nacional. “Esto se 
suma a antecedentes previos que 
demuestran una reiterada falta de 
cumplimiento por parte de la empresa 

en situaciones similares”.

Procedimiento voluntario colectivo 
fracasado

Antes de recurrir a la vía judicial, 
Sernac intentó alcanzar una solu-
ción a través de un Procedimiento 
Voluntario Colectivo (PVC) con 
CGE, mecanismo que sí permitió 
acuerdos con otras empresas del 
sector, como ENEL y Chilquinta. No 
obstante, CGE se negó a compensar 
de manera proporcional y suficiente 
a los hogares, con un estándar muy 
por debajo a los acuerdos alcanzados 
con Chilquinta y Enel, afirmó Sernac, 
agregando que dado lo anterior, 
amparado en la Ley del Consumidor, 
el servicio demandó colectivamente 
a la empresa para que compense a 
las personas afectadas y se garantice 
que este tipo de situaciones no se 
vuelvan a repetir. 

El director del Sernac en Ñuble, Fé-
lix Mercado, agregó que lamentan no 
haber alcanzado un acuerdo, puesto 
que esto significa llevar a sede judicial 
la búsqueda de compensaciones que 
para ENEL y Chiquinta llegaría en 
junio y julio de este año.

“Un juicio es de resultado incierto 
y evidentemente tardará, por lo bajo, 
uno o dos años más y las familias ya 
han esperado suficiente para recibir 
su justa compensación”, afirmó.

Tres convenios firmó en su visita a Ránquil, el gober-
nador regional Óscar Crisóstomo, junto al alcalde 
Nicolás Torres, dos de ellos destinados a recuperar 
espacios públicos y brindar un lugar de esparcimiento 
y recreación a las familias de diferentes sectores de 
la comuna, específicamente la Villa Magisterio, Villa 
Río Itata y Batuco; con la construcción de plazas y 
plazoletas, además de un proyecto para la ampliación 
del Edificio Consistorial.
Crisóstomo destacó que “hemos tenido una vocación 
por recuperar espacios públicos en nuestra región. 
Eso permite que las comunidades se encuentren, que 
dotemos de mayor tranquilidad y seguridad también 
a nuestro entorno”.
En tanto, el alcalde, junto con agradecer la visita 
del Gobernador, precisó que “son varias iniciativas 
que hoy se están materializando (…) y que vienen a 
realizar plazoletas en el sector rural de Batuco, en la 
Villa Río Itata, a través de la recuperación de espacios 
de microbasurales que existían y en la Población 
10 de Julio se trata de una plazoleta iluminada con 
juegos inclusivos que recuperan un espacio que 
históricamente ha estado abandonado como foco 
de delincuencia”.
Durante su visita, las autoridades también firmaron 
el convenio que permitirá la ampliación del edificio 
consistorial, beneficiando a más de 80 funcionarios 
y funcionarias, con un casino y áreas de esparci-
miento.
“Nosotros estamos agradecidos del Gobierno Regional, 
son alrededor de nueve proyectos los que tenemos 
a la fecha que están siendo financiados, por tanto, 
es una muy buena noticia para toda la comunidad”, 
puntualizó el alcalde Torres.

mil 965 clientes en diversas regiones 
del país se vieron afectados entre el 
1 y el 16 de agosto de 2024.
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El servicio afirmó que intentó alcanzar una solución a través de un Procedimiento Voluntario Colectivo.

Ránquil 
contará con 
renovados 
espacios 
públicos
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